
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref. 2021-00532 00 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

se inadmite la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días y so 

pena de rechazo, se proceda a subsanar las siguientes irregularidades: 

 
1. Indique en el escrito de solicitud el lugar de domicilio de la parte actora y de la 

apoderada judicial de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 82 

del Código General del Proceso. 

 

2. En el acápite de notificaciones señale la dirección física de la solicitante y su 

apoderada judicial en los términos del numeral 10º del artículo 82 del C.G.P. 

 

3. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 266 del estatuto procesal en el 

sentido de afirmar que los documentos objeto de la prueba se encuentran en 

poder de la persona llamada a exhibirlos, su clase y la relación que ostenta con 

aquellos.   

 
4. Aporte el poder conferido por la citante con el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el artículo 74 del Código General del Proceso en punto de la 

presentación personal ante notario, o en su defecto, el otorgado a través de 

mensaje de datos acreditando el envío desde la dirección de correo electrónico 

de la parte actora de acuerdo a los lineamientos del artículo 5º del Decreto 806 

de 2020.   

 

La subsanación y sus anexos, así como, los escritos que en adelante se radiquen al 

interior del presente asunto deberán remitirse a través de la dirección de correo 

electrónico declarado por la parte actora como de notificaciones judiciales o en su 

defecto mediante el correo electrónico del apoderado judicial inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados según lo previsto en los artículos 4° y 5° del Decreto en 

mención.  

 

Vencido el término señalado, la Secretaría Proceda a realizar el control de que trata 

la legislación en cita.    

 
Notifíquese,1 
 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No 067 de 23 de junio de 2021.  
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